
coNfRATo DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINAOO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL
MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GUANAJUATO, POR CONDUCTO DEL C. LIC, JOSÉ GONZÁLEZ OJEDA, EN CALIDAD
DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL C. LIC. ROMÁN JASSO FERREL, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ASI

COMO POR EL C. ARQ. ROBERTO RODRíGUEZ CIMENTAL CON NOMBRAMIENTO DE DIRECÍOR DE OBRAS PÚBLICAS,
DESARROLLO URBANO Y ECOLOG|A, Y DEL ACUERDO TOI¡ADO EN EL AYUNTA¡¡IENTO DE FECHA DE 1O DE OCTUBRE DEL

DOS I\¡IL VEINTIUNO. PUNTO CINCO DEL ACTA NÜ¡/ERO UNO EN DONDE SE LE OTORGAN AL PRESIDENTE FACULTADES
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE DOCUMENfO A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO". Y POR LA

OTRA PERSONA FISICA C. ARQ, CARLOS VARGAS MOZQUEDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENO¡/IINARA "EL
CONTRATISTA" Y CUANDO LA I\¡ANIFESTACIÓN SEA CONJUNTA PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUIV!ENTO JURiDICO SE
LEs DENoMINARÁ "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y SUESECUENTES CLAUSULAS

aPouE/o2o/2022

CONTRATO NUI,IERO: M.IPIOBRA/ A¡4PLIACION DE RtD DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES MAGNOLIA Y ORQUIDEA
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL ARÍqADILLO/AD/P5BMC/O2O|2O22

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL MUNICIPIO" OUE

I.8.- LA OBRA OBJETO DE LA ADJU DICACIÓN SE DENOIVIINA: AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES

MAGNOLIA Y ORQUIDEA MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL ARMAOILLO LA CUAL CONS¡STE

EN: SE HARA TRAZO Y NIVELACIO N EN TERRENO NATURAL, SE REALIZARA LA EXCAVACION CONFORI\4E MARCA EL

PROYECTO, SE HARA AFINE OE TALUDES, SE COLOCARA PLANTILLA PARA RECIBIR TUBERIA, SE HARA CARGA Y ACARREO

DEL MATERIAL PRODUCTO OE LA EXCAVA CION HACIENDO EL TIRO EN EL LUGAR AUTORIZADO POR I-A SUPERVISION, SE

HARA SUI\¡INISTRO Y COLOCACION DE TU8 ERIA DE PVC RD'26, SE COLOCARA RELLENO Y SE HACE ACOSTILLADO PARA

POSTERIORI\4ENIE COLOCAR RELLENO CON I\,4ATERIAL DE BANCO COI\4PACTADO COÑFORME INDICA EL PROYECTO,UNA

VEZ INSTALADA LA TUBERIA SE PROCEDE A CON STRUIR LAS CAJAS DE VALVULAS PARA SECCIONAMIENTO DEL SU¡JINISTRO

DE AGUA POTABLE, SE COLOCAN LAS TOIIIAS DOM ICILIARIAS DONDE SE ENCUENTREN VIVIENDAS SE HARA LII\¡PIEZA EN

LA ZONA DE LA OBRA Y FINALMENTE SE COLOCARA EL LETRERO INFOR¡,lAftVO ALUSIVO A LA OBRA; OBRA OUE HA DECIDIDO

PROPORCIONADO LOS ELE¡¡ENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA OUE

SEA EJECUTADA DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE FUNCIONALIDAD Y USO AL OUE SERÁ DES INADA

I.9.. TIENE SU DOIV]ICILIO CONVENCIONAL U BICADO EN CALLE ÍRIGO NÚMERO 201, FRACCIONA ENTO IOENCIA, C,P

38470, EN JARAL DEL PROGRESO, GTO., TELEFONO: (01-411) 661 18 18, MISMO OUE SEÑALA P FINES Y EFECTOS

JURiDICOS DE ESTE CONTRATO

I.1.- ES UNA INSTITUcIÓN DE ORDEN PÚBLICO AUTÓNOMO EN SU GOBIERNO INTERIOR Y LA LIBRE ADMINISTRACION DE SU

HACIENDA, CON PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRIIiIONIO PROPIOS DE CONFORIUIDAD CON LO DISPUESIO EN EL ART 2'
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1 2 . oUE EL C LIc. JosÉ GoNáLEz OJEDA. EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE JARAL DEL PROGRESO GTO:

CUENTA coN ATRtBUctoNES PARA CELEBRAR ESTE AcTo JURIDICo, DE CoNFoRMIoAD coN Lo DISPUESTo EN EL

ARTICULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA IMUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1,3,- QUE EL c. Ltc. RoMAN JAsSo FERREL, coMPAREcE A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO EN SU CARACTER DE

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 128, FRACCION IX DEL CITADO

ORDENAMIENTO LEGAL,

t.4.- EL c. ARe. ROBERTo RoDRtcUEz C|MENTAL, EN SU CARAoTER DE DIREcToR DE OBRAS PUBLICAS DESARRoLLo

URBANo Y EcoLoGÍA, INTERVIENEN EN ESTE ACTO JURIDICO DE ACUERDO CON LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL

ARTTCULO 4 DE LA LEy DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS ¡illSMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

DE GUANAJUATO. ASI ¡/llIS¡¡O EN LO QUE CONCIERNE A LAS ATRIBUCIONES PARA EL ESTUDIO Y ATENCION DEL RAMO DE

oBRA PUBLICA. Lo HACE coN FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 124, FRACCION IV, PARRAFO ULTIMO DELARTiCULO DE LA

LEY ORGANICA I\¡UNICIPAL,

t.s.- ouE SE DtSpoNE DEL RECURSo coRRESpoNDTENTE AL PRoGRAMA sERvlcloS BÁSlcoS EN Ml coMUNloAD (PSBMc)'

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

t.6.- EL PRESENTE CONTRATo SE RtcE poR LA LEY oE OBRA PÚBLlcA Y SERVlcloS RELACIONAooS cON LA MISMA PARA

EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y SU REGLAMENTO'

I.7.. LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORIVIIDAO CON EL ACTA DE FALLO DE

ÉLcxe ré oÉ uóvier¡Áne oel lno 2022, euE DEVTENE DEL pRocEDrMlENTo DE coNrRATAclóN EN LA MoDALIDAo DE

ADJUOICACION DIRECTA.

"Este progññaes pÚblico, o¡eño o cua tqu¡et pon¡dopolh¡co. Quedo ptohib¡dosurso potoJiles d¡stin¡osot l/ t2

ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA", A QUIEN LE HA
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II.1,. SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS PARA EL ESTADO Y LOS i/|UNICIPIOS DE

GUANAJUAIO OUE INTEGRA. NORMA Y ADMINISTRA LA SECRETARIA OE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD Y MOVILIDAD
DEL ESTADO DE GUANAJUAÍO , CON EL NÚ¡'ERO GTO.SOP/PUC.5088.2021 Y OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES
REGISTROS:

R.F.C. VAMC 790519 UG3. r. M.s.s. 1812932 10 2.

II.11.. OUE EN CASO DE OUE "EL MUNICIPIO" TENGA CELEBRAOO CONVENIO CON LA CAMARA EXICANA DE LA INDUSTRIA

Y DE LA CONSTRUCCION. A TRAVES DEL I NSTITUTO DE CAPACITACION DE LA ¡NDUSTRIA E LA CONSTRUCCION, "EL

CONTRAÍISTA" APORTARA O SE LE RETENDRA EL Z1OOO {DOS AL MILLAR) DE CADA E TI¡,,!AC N POR TRABAJOS

EJECUTADOS. PARA LOS OBJETIVOS Y FINES DE ESE INST¡TUTO EN MATERIA DE CAPACITACI Y ESTRAI\¡IENTO

III.. "LAS PARTES" DECLARAN OUE

II.2.. ES UNA PERSONA FISICA LEGALMENTE CONSTITUIDA,

II.3.. TIENE cAPAcIDAD JURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENIE CONTPATO Y OUE EL C, ARQ. CARLOS VARGAS
MozouEoA, ESTA FACULTADA PARA REPRESENTARSE LEGAL¡,ENTE EN ESTE ACTO, ACREDITANOO SU PERSONALIDAD

COMO PERSONA FISICA,

II.4.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE

IMPEDIIuENTO PARA CONTRATAR CON LA ÁDMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL PREVISTAS EN EL ARTíCULO 16 DE LA LEY
DE ÓBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA ¡¡ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,

II.5.. SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD A LO QUE

ESTABLECE EL ARTíCULO 32 -D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

II,6.. oUE PARA EL FIN MATERIA oE ESTE coNTRATO, CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y EL CAPITAL CONTABLE SUFICIENTE

PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA O8RA, ASi COI\¡O TODO LO NECESARIO PARA OPERAR COMO EMPRESA

ESTABLECIDA EN EL RAMO,

II.7.. TIENE cAPAcIDAD LEGAL, TECNICA Y ECONÓMICA, ASi COMO LOS ELEMENTOS HUMANOS Y I\¡ATERIALES NECESARIOS.

ADEMAS CUENTA coN AMPLIA EXPERIENCIA PARA REALIZAR CABALMENTE LA OBRA QUE SE LE ENCOMIENDA Y OUE

Cóñoce ¡oerr¡ls los DATos y LA tNFoRMAcróN GENERAL ouE sE LE HA pRopoRctoNADo EN RELACIóN A LA [4lsMA.

II.8.- CoNocE LAS BAsEs. NoRMAs TEcNICAS Y LEGALES VIGENTES TANTO DEL AMBITO FEDERAL CON4O DEL ESTATAL Y

MUNIcIPAL, PARA CoNTRATAR Y EJEcUTAR LA oBRA, MISMAS OUE SERAN APLICABLES, EN LO CONDUCENIE AL PRESENTE

CONTRATO,

fl.g.- EN RELACTóN A LA oBRA púBLtcA ouE EJECUTARÁ coN rvorvo DE ESrE coNTRAro, TENDRÁ coN sus
TRABAJADORES EL CARACÍER DE PATRÓN Y ÚNICO TITULAR DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES OUE EMANAN DE LA LEY

FEDERAL DEL TRABAJO. EN VTRTUD DE LO CUAL, RELEVARÁ A "EL MUNlClPlO", EN SU CASO DE CUALOUIER

RESPoNSABILIDAD DER|VADA DE LA RECLAMAC|óN DE pRESTAcToNES RELACIoNADAS coN EL cuirPlll\¡lENro o
tNcuMpLlt\¡tENTo DE oBLtcActoNES ouE EN ¡TATERTA DE sEGURTDAD Y PREVIstóN soc¡AL, PUDIERAN PRESENTAR EN EL

PRESENTE o EN EL FUTURo coivIo ne-cuuÁóTÓÑ OE SUS TRABAJADORES YA OUE "EL MUNICIPIO" EN NINGÚN CASO Y

BAJo NrNGúN coNcEpro. PoDRÁ sER coNSIDERADA coMo PATRÓN susrlruro

II.1O.- SEÑALA DOMICILIO CONVENCIONAL EN EL MUNICIPIO DE JARAL OEL PROGRESO, GUANAJUATO. UBICADO EN: JOSE

M^R|A MORELOS NO.5O4, CENTRO, JARAL DEL PROGRESO, GTO.; CON TELÉFONOS {411) 661-1956 Y 411 'l'12 8794, EN EL

cuAL AcEprA REctBtR ToDA CLASE DE NoriFtcAcroNES, TNcLUyENDo LAS DE cARÁcrER PERSoNAL PARA Los FINES Y

EFECToS JURiDICOS DE ESTE CONfRATO Y TODOS LOS ACTOS OUE DE ESTE SE DERIVEN

DEL t\¡tst\4o MoDo y DE AcuERDo A Lo DrspuESTo EN EL ARTicuLo r32 DE LA LEY DE oBRA PúBLlcA Y sERVlclos
REI-AoIoNADoS coN LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; ..EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SU

coNFoRMtDAD DE euE sE LE NolFteuE ADEI¡AS DE Los r\.4EDros coNVENctoNALES, A TRAVES DEL coRREo

ÉieórióÑrCO arqu¡cárlosvaroas@t'otma¡l.com PARA CUALQUIER ACTO ADIVIINISTRAIIVO DERIVADO DEL CU¡/PLIMIENTO

óe¡- pnessrlrelñ§ÍnúMEñÍolúFi6ióoÉE1-col\ro DE LA APLlcAclÓN DE LA LEY DE LA MATERIA.

oPDUE/O2O/2022
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II.. DECLARA'EL CONTRATISTA'' QUE:
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CONTRATO NUf'1ERO: M]P/OBRA/ AN]PLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES MAGNOLIA Y ORQUIDEA
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL ARMADILLO/AD/PSBMCIO2O/2022

III.,f .- EL PRESENTE CONTRATO. LOS CONVENIOS QUE DERIVEN DEL MISI\,IO. SUS ANEXOS. Y LA BITACORA DE LA OBRA SON
INSTRUMENTOS OUE LOS VINCULAN EN EL EJERCICIO Y CUI\¡PLII\4IENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 91 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
I\¡ISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO

MANIFESTADAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES. "LAS PARTES" SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

AcUERDAN "LAs PARTES" QUE EN NINGÚN MOMENTO SEA REBASAOO EL MONTO DEL PRESENTE CONTRAÍO, DE IGUAL
FORMA DICHAS MODIFICACIONES NO DEBEN ALTERAR DE NINGUNA FORMA LAS METAS Y OBJETO DEL PRESENTANTE

CONTRATO.

III-2.- SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA OUE COI¡PARECEN A LA CELEBRAC¡ÓN DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURIDICO,

TERCERA.- DEL PLAzo DE EJECUCIÓN.- OUEDA EXPRESAMENTE CONVEÑIDO ENTRE.LAS PARTES" QUE EL PRESENTE

CONTRATO ES A PRECIOS UNITARIOS Y TIE¡'PO DETERIIIINAOO, POR LO OUE "EL CONTRATISTA" SE OELIGA A EJECUTAR

LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE INSTRUMENTO JUR¡DICO EN UN PLAZO DE 43 (CUARENTA Y TRES) D|AS NATURALES.
oBLIGÁNDoSE A INIcIARLos EL oíA 18 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, Y CONCLUIRLOS EL O¡A 30 DEL MES OE

SEGUNDA. - DEL MONTO DEL CONTRAÍO. . "EL MUNICIPIO" SE COMPROIMETE A SU VEZ, A CUBRIR A FAVOR DE "EL
CONTRATISTA", POR LA OBRA ENCOMENDADA LA CANTIDAD DEr $ 333,650.97.(TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 97NOO M.N.), MAS LA CANTIOAO DE §53,384.16 ( CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
ocHENfA y CUATRO PESOS t6/t0O M.N.), QUE CORRESPONDE AL 16% (DrECrSÉlS POR CTENTO) DEL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO (I,V,A.) Y OUE HACEN UN IMPORTE TOTAL DE § 387,035.13 (TRESCIENTOS OCHENÍA Y SIETE MIL TREINTA Y
ctNco pEsos 13/100 M.N.), t.v.A. tNcLUtDo, DrcHo I\¡PoRTE SERÁ CUBTERTO POR "EL MUNICIPIO" CONFORI\¡E A LA

CALENDARIZACIÓN SEÑALADA EN LA CLAUSULA SEPT'MA.

.LAS PARTES' ACUERDAN QUE EL MONTO OEL CONTRATO ES UNA CANTIDAD FIJA Y NO ESTÁ SUJETA A MODIFICACIÓN
o AJUSTE ALGUNo; SIN EMBARGo. cUANDo LAs CONDICIONES DE LA OBRA LO REOUIERAN, SE PODRÁ i/loDIFICAR EN SUS

CONCEPTOS, SUSTITUYENDO CON AOUELLOS CONCEPÍOS DE TRABAJO, OUE SEAN NECESARIOS, EXCEPCIÓN HECHA DE

coNcEPToS Y SUMINISTRoS QUE SE DEN DE BAJA SIN ouE SEA NECESARIA SU SUSTITUCIÓN POR OTROS, DEBIENDO

FORI\iIALIZAR IVEDIANTE ACUERDO DE VOLUNTADES IAS MODIFICACIONES REALIZAOAS BAJO ESTE SUPUESTO, EN EL

ENTENDIDo DE QUE DICHO INSÍRUMENTO NO DEBERA SER CELEBRADO PARA CUBRIR FALLAS, OIVIISIONES O
INCUMPLIMIENTOS OE "EL CONTRAÍISTA", OE CONFORiTIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICI,JLO 45, PARRAFO

SEGUNDO, DE LA LEY OE LA MATERIA.,

/

DTCIEMBRE DEL AÑO 2022, SUS CALENDARIOS Y EL PROGRÁMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUIORIZADOS, LOS

CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, SIN OUE LA FECHA DE INICIO SEA OBSTÁCULO PARA OUE PUEDA

INICIAR LA MISI\¡A DESDE LA FECHA DE FIRMA DE ESTE CONTRATO, RESERVÁNDOSE "EL MU tctPto" EL DERECHO DE
SUSPENDERDARLO POR TERI\¡INADO ANTICIPADAMENTE DE ACUERDO CON LA CLAUSULA VIGESIMA,

TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA EJECUCTÓN DE LA OBRA MATERIA DEL ¡,4IS¡,IO,

CONSTRUCTIVA EN OUE SE ENCUENTRE OE ACUEROO A LA CLAUSULA SEXTA,

ic
S c FUERE LA ETAPA

"E te prog.o¡na es públ¡co, o¡eno o cuotq!¡et port¡do poti¡ico. Quedo ptohibidosu uso poto J¡nes dist¡ntos ol deso¡ollo sociol" 3,l2

CLÁUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL MUNICIPO" ENCOMIENDA A "EL CONTRAÍISfA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR
PARA AOUELLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN LA OBRA DENOMINADA: AMPLIACION DE REO DE AGUA POTABLE EN LAS
CALLES MAGNOLIA Y ORQUIOEA MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GfO., EN LA LOCALIDAD EL ARMADILLO. LA CUAL
CONSISTE EN: SE HARA TRAZO Y NIVELACION EN TERRENO NATURAL, SE REALIZARA LA EXCAVACION CONFOR¡,E MARCA
EL PROYECTO SE HARA AFINE DE TALUDES. SE COLOCARA PLANTILLA PARA RECIBIR TUBERIA. SE HARA CARGA Y
ACARREO DEL ¡¿IATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACION HACIENOO EL TIRO EN EL LUGAR AUTORIZADO POR LA
SUPERVISION, SE HARA SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBERIA OE PVC R0.26, SE COLOCARA RELLENO Y SE HACE
ACOSTILLADO PARA POSTERIORI\TENTE COLOCAR RELLENO CON ¡iIATERIAL DE BANCO COI\,IPACTADO CONFOR¡/E INDICA
EL PROYECIO,UNA VEZ INSTALAOA LA TUBERIA SE PROCEDE A CONSTRUIR LAS CAJAS DE VALVULAS PARA
SECCIONAI\¡IENTO DEL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, SE COLOCAN LAS TOMAS DOMICILIARIAS DONDE SE ENCUENTREN
VIVIENDAS, SE HARA LIMPIEZA EN LA ZONA DE LÁ OBRA Y FINAL¡'ENTE SE COLOCARA EL LETRERO INFORIMATIVO ALUSIVO
A LA OBRA: DE CONFORMIDAO CON EL PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS DE LOS TRABAJOS, PRECIOS UNITARIOS,
PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO. ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORi¡AS
DE CALIDAD VIGENTES, Y DE¡,IÁS ANEXOS OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE OEL PRESENTE CONTRATO Y QUE SON DEL
CONOCI¡/IENTO DE "EL CONTRATISTA".
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CONTRAIO NUJVIERO: MIP/OBRA/ AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES IIAGNOLIA Y ORQUIDEA
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"LAS PARTES" RECONOCEN OUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO INICARÁ DESDE SU SUSCRIPCIÓN Y FINALIZARÁ CUANDO
SE FIRME EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASU¡'IDOS EN EL
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO,

CUARTA.- DE LA ENfREGA DEL INMUEBLE.. "EL MUNICIPIO'' SE OBLIGA A PONER A O¡SPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL
O LOS INI\¡UEBLES EN QUE DEBE LLEVARSE A CABO LA OBRA ¡JIATERIA DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA COMO
DE INIC¡O DE LA IUISMA. ESTABLECIDA EN LA CLAUSULA INMEDIATA ANTERIOR, POR LO OUE DE NO CUMPLIRSE, SE
ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO DE EJECUCIÓN POR UN TÉRMINO IGUAL AL DE LA MORA EN QUE INCURRA "EL MUNICIPIO",
PREVIA I\¡ANIFESTACIÓN OUE DE ELLO HAGA POR ESCRITO "EL CONTRATISTA", OE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 92

DE LA LEY DE OBRÁ PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA i,lIS¡¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO,

QUINTA.- DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN AOMINISTRAÍIVA Y TÉCNICA.. "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LA DOCUI\¡ENTACIÓN ADM¡NISTRATIVA Y TECNICA OUE SE REOUIERA PREVIO A LA

FECHA SEÑALADA COI\4O DE INICIO DE LA OBRA POR LO OUE DE NO CUI\¡PLIRSE. SE ENTENDERÁ DIFERIDO EL PLAZO OE

EJECUCIÓN POR UN TÉRMINO IGUAL AL DE LA I\¡ORA EN OUE INCURRA "EL MUNICIPIO", PREVIA IUANIFESTACION QUE OE

ELLo HAGA PoR EscRITo.'EL CoNTRATISTA,'DE CONFORI\4IDAD CON EL ART¡CULO 92 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MlSlVlA PARA EL ESTADO Y LOS ¡ilUNlClPlOS DE GUANAJUATO

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE ALGUNO O ALGUNOS DE LOS TRAi,4ITES E INSUMOS, OUEDEN PACTADOS COMO
RESPoNSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA., EN CUYO CASO SE RESOLVERÁ LO OUE CORRESPONDA EN RELACIÓN CON LOS
TÉRfuIINOS PARA EL INICIO Y CONCLUSTÓN DE LA OBRA.

SEXTA. . DE LA SUSPENSIÓN oE LA OBRA. . CONFORI\¡E A LO PREVISTO EN EL ARTiCULO 95 DE LA LEY DE OBRA PUBLICA

Y SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA [4ISMA PARA EL ESTADO Y LOS I\¡UNICIPIOS DE GUANAJUATO, "EL MUNICIPIO' PODRÁ

SUSPENDER TEMPoRALMENTE. PoR cAUSA JUSTIFICADA, EN TOOO O EN PARTE, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA I\¡ATERIA DEL
PREsENTE coNTRATo NoTIFIcANDo A "EL CoNTRATISTA" POR ESCRITO DICHA RESOLUCIÓN. SEA CUAL FUERE LA ETAPA

CONSTRUCIIVA EN OUE SE ENCUENTRE, ENTRE OTRAS, PoR LAS SIGUIENTES CAUSASI

I, POR FALTA DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. PROVOCADA POR CAUSAS II\¡PREVISIBLES; O

II, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR DEBIDAMENTE ACREDITADO.

DE ACREDITARSE CUALOUIERA DE LAS CAUSAS ENUNCIADAS OUE IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN OE LA OBRA, "LAS

PARTES" PODRAN SOLIC AR LA SUSPENSIÓN O LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LA ¡/'IISIVIA, POR LO OUE "EL MUNICIPIO"

DEBERA RESOLVER EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE 20 (VEINTE) OíAS HÁBILES

EN EL CASo DE LA sUsPENSIÓN "LAS PARTES" DEBERÁN REALIZAR LAANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN LA BITÁCORA

SEÑALANDO LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN, LEVANTANOO ADEMÁS EL ACTA CIRCUNSTANCIADA

coRREsPoNDIENTE coNFoRI\¡E A LO ESTABLECIDO EN EL ARfiCULO 220 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE LA ¡¡ATERIA

EL PRESENTE coNfRATo PoDRA CONTINUAR SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS

QUE MoTIVARoN LA SUSPENSIÓN TE¡,PORAL, NOTIFICANDOSE LA REANUDACIÓN EN FORMA INMEDIATA Y, POR

CoNSIGUIENTE "LAs PARTES" CELEBRARÁN EL CONVENIO EN EL QUE SE PACTE EL DIFERIMIENTO QUE CORRESPONDA,

EN LA INTELIGENcIA. QUE LA FECHA DE TERIUINACIÓN SE DIFERIRA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE CO¡/PRENDA

LA SUSPENSIÓN. SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONÍRATADO O CONVENIDO,

SEPTIMA. - CALENDARIZACIÓN Y FORMA OE PAGO. - "EL MUNICIPIO' ESTABLECE QUE LOS DAÍOS DE FACTURACIÓN SO

.EL MUNICIPIO" MANIFIESTA QUE EL PAGO DEL MONTO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA SEG

"/L

INSTRUMENTO JURIDICO SE REALIZARA DE LA SIGUIENTE MANERA

MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO

MJP85O1O1SG8REGISTRO FEOERAL OE
CONTRIBUYENTES:

TRIGO NÚMERO 20I,
FRACCIONAMIENfO PRESIDENCIA,

JARAL OEL PROGRESO, GTO.
c.P.38470

ooMtctLto

DENOMINACIÓN:

\

"Este prcqrcño espúbl¡co, ojeno o cuotqu¡er portido politio. Quedo proh¡b¡do su uso poto ¡¡nes d¡stintos oldesaÍotto 5oc¡o1".

DEL PRESENTE
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CONTRATO NU¡4ERO: M]P/OBRA/ AMPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES MAGNOLIA Y ORQUIDEA
¡4UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL ARMADI LLO/AD/P9AMC/O2O/2022

A) OEL ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, "EL MUNICIPIO" OTORGARA
A "EL CONTRAÍISÍÁ" UN ANTICIPO PARA SU ESTRICTA APLICACIÓN EN LA MISI\¡A. DE UN sO%(CINCUENTA POR CIENTO)
DEL l¡/PORTE CONTRATADO, MISMO OUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERAT 30% (TREINTA POR CIENTO) PARA
CO¡/PRA DE MATERIALES Y 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LOS GASTOS DE INICIO DE OBRA, QUE EOUIVALE A LA
CANTIDAD DE S193,517.57 (SON CIENTO NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS OIECIS¡ETE PESOS 57/1OO M.N.) I.V.A. INCLUIOO,
Y A SU VEZ."EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A OÍORGAR UNA FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO OE JARAL DEL PROGRESO,
GTO., Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO", POR EL I¡¡PORTE TOTAL DEL ANTICIPO. ASII\¡ISMO, DICHO ANT¡CIPO
OEBERA SER AMORTIZADO POR "EL CONTRATISTA" EN CADA UNA OE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS EN PORCENTAJE
SIMILAR AL ANTICIPO OTORGADO Y UNA VEZ QUE LA OBRA REFLEJE UN AVANCE FISICO DEL 90%. ESTE DEBERA AIIIORTIZAR
EL SALDO TOTAL DEL ANTICIPO Y SE PODRA LIBERAR LA FIANZA DE ANTICIPO,

EN CASO DE RESCISIÓN SI "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS
DENTRO DEL PLAZO QUE LE SEA FIJAOO PARA TAL EFECTO. PAGARA A ''EL MUNICIPIO'' GASTOS FINANCIEROS CONFOR¡¡E
A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL

CASO DE ¡,4ORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. CALCULANDOSE LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO A¡¡ORTIZADO
POR LOS DIAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE REEIVBOLSO HASTA LA FECHA DE SU LIOUIDACIÓN.

CUANDO LAS CONDICIONES OE LOS TRABAJOS REQUIERAN QUE EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO SEA MAYOR A LO
ESTABLECIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR, POSTERIORMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PODRA OTORGARSE
PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN ESCRITA DEBIDAMENTE FUNDADA Y ¡,'IOTIVADA POR 'EL MUNICIPIO". DE CONFORMIDAD
CON EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY DELA MATERIA.

EL OIFERIMIENTO POR ATRASO EN LA ENTREGA OEL ANÍICIPO.- LAS PARIES CONVIENEN QUE, SI 'EL CONTRATISTA"
RECIBE DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO , EL ANTICIPO A OUE SE REFIERE EL INCISO INMEDIATO ANTERIOR.
POSTERIORMENTE A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS AUTORIZADA. SERÁ MOTIVO
PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR ¡TEDIANTE CONVENIO LA NUEVA
FEcHA DE INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, PREVIA CONSTANCIA OUE PARA TAL EFECTO PRESENTE "EL CONTRATISfA" DE
LA FECHA EN OUE LE FUE DEPOSITADO EL ANTICIPO

Lo ANTERIoR, SIE¡/lPRE Y cUANDO LA GARANTIA DEL ANTICIPO HAYA SIOO OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" DENTRO

DEL PLAZO DE 1O (DIEZ) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DELA FIRiTA DEL CONTRATO,

EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" NO REOUIERA DEL ANTICIPO DEBERA MANIFESTARLO MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A
"EL MUNICIPIO", A LA DIRECCION DE OBRqS PUBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y POR TAL MOTIVO, "EL
CONTRATISTA" NO DEBERA OTORGAR FIANZA DE ANTICIPO A FAVOR DEL I\¡UNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GTO.. ASI

I\¡ISMO QUEDARIAN SIN EFECTO LOS PRI¡/EROS CINCO PARRAFOS DEL INCISO A) DE LA SEPTIMA CLAUSULA DEL PRESENTE

CONTRAIO,

B) LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN ¡¡EDIANTE
re ¡on¡¡ut¡ctó¡¡ DE EsTlMActoNEs DE ÍRABAJos EJEcurADos, ouE sERAN PRESENTADAS PoR "EL coNTRAT|sfA'
ÁcorrlpÁnnoas DE LA DocuMENTACtóN coRRESpoNDTENTE coN UNA pERroDtcrDAD No MAyoR A 30 (TREINTA) Dias
ñÁiúnales r,.¡is¡¡¡s euE sERAN ENTREGADAS A LA supERVtstóN DE "EL MUNtc¡pro" pARA su REVtstóN Y AUToRlzAclóN
DEFtNlTtvA, pRocEDtMtENTo ouE No EXCEDERA DE lo(orEz) oiAS HÁBTLES srcutENTEs A LA FECHA oE ENTREGA. EN

cAso DE ouE SURJAN D|FERENC|AS TÉcNrcAS o NU¡rÉRrcAS euE No puEoAN sER AUToRIZAoAS DENTRo DE olcHo
pLAzo, ESTAS sE RESoLVERÁN E tNcoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE ESTI[¡AclÓN

Los TRABAJoS REALIzADoS EN LA EJEcUcIÓN DE LA OBRA. OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE PAGARAN A PRECIOS

uNlfARtos EN Los euE sE tNcLUtRA LA REr\¡uNERAcróN o pAGo rorAL ouE DEBE CUBRIRSE A "EL coNTRATlsrA" PoR
LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS OUE ORIGINE LA MISI\¡4,

EN EL cASo DE euE "EL MUNtctpto' REALTcE ALGúN pAGo EN ExcEso, "EL coNTRAT|srA" DEBERÁ REINTEGRAR ESTAS

cANTtDADEs. [4Ás Los TNTERESES coRRESpoNDTENTES coNFoRr\¡E A UNA TASA ouE sERA IGUALA LA ESTABLEcIDA PoR
LA LEY DE INGRESoS PARA EL ESTADo DE GUANAJUATO, PARÁ EL CASO DE ¡,ORA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

Lo§-lrlrsnestl se cÁrcur-¡n¡¡r soBRE LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXcESo y sE ooMPUTARAN PoR DiAS

óÁLeñóeñió, Áinilñ oelbie srcure¡¡rE EN ouE vENzA EL pLAzo DE REouERrMrENro DE PAGo Y HASrA EL DIA EN QUE

SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A OISPOS¡CIÓN DE ''EL MUNICIPIO".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS OE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO'', A SOLICITUD

DE "EL CONTRATISfA", DEBERÁ PAGAR GAsros FtNANclERos coNFoRME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIoA PoR LA

LEY DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO OE CRÉDITOS FISCALES, OUE

SE COMPUTARÁN POR DIAS CALENDAR
EFECTIVAI\¡ENTE A"EL CONTRATISTA".

to DESDE ouE vENctó EL PLAzo, HASTA LA FEC EN OUE SE PAGUE

"EL MUNrcrpto" RESGUARDARA Y DEJARA BAJo su cusroDlA LAS ESTIMACoNES GENERADAS Y

"Este prog.oño es pi)bt¡co' ojeñ o cuolqu¡el Po.t¡do polit¡co, Quedo plohjb¡do su uso po¡o ¡iñes d¡stin¡os ol.lego¡ollo 5tt2



PROCESO DE NATURALEZA CIVIL EN CONTRA DE "EL CONTRATISTA"
DAÑO. LO ANTERIOR CON FUNDAI\,4ENTO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA
CON LA MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS IIIUNICIPIOS DE GUANAJUATO

LA GARANTÍA DEBERÁ sER oToRGADA poR cuALeutER tNSITUctóN MEX|CANA DEBIDA|\¡ENTE ACRED|TADA y
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, DE RECONOCIDA CAPACIOAD, SERIEDAD. RESPONSABILIDAD Y SoLVENcIA EcoNÓ¡TICA Y
MORALi EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., MISMA OUE ESTARA VIGENTE HASTA QUE LA oBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO HAYA SIDO RECIBIDA EN SU TOTALIDAD

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERA CONSIDERADA DE NINGUNA MANERA CoMo UNA LIMITAoIÓN A LA
RESPONSABIL¡DAO DE "EL CONTRATISTA" CONFORIUE A LAS OBL¡GACIONES DERIVADAS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL
PRESENTE CONIRATO, NI IIVTPEDIRÁ A "EL MUN¡CIPIO" RECLAI\¡AR LA INDEIUNIZACIÓN o REEMBoLSo PoR CUALQUIER
DAÑO SUFRIDO OUE PUEDE EXCEDER EL VALOR DE LA MISMA.

ESTA GARANTÍA POORA SER EXIGIDA EN SU TOTALIDAD. CON INDEPENDENcIA DEL INcUI\¡PLIMIENTo ToTAL o PARc¡AL DE
LAS OELIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATOA CARGO DE "EL CONTRATISTA", POR LO OUE, PARATALES EFECTOS.
DICHAS OBLIGACIONES TENDRÁN EL CARACTER DE INDIVISIBLES

ASIMISMO "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER DE LOS DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN O VICIOS OCULTOS, ASI
COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD OUE RESULTARE A CARGO OE ESTE Y EN LOS TERMINOS OEL PRESENTE
CONTRATO, POR LO OUE PARA TAL EFECTO PRESENTARA A "EL MUNICIPIO", COMO PARTE DEL FINIQUITO DE LA OBRA
CONSIGNADA EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN SUSTITUCIÓN DE LA DE CUI\¡PLI¡¡IENTO, UNA GARANTiA EOUIVALENTE
AL1O% (OIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y OUE DEBERÁ ESTAR
VIGENTE DURANTE LOS 12 (DOCE) MESES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR OEL ACTO DE ENTREGA.RECEPC¡ÓN, MIS¡/A
OUE SE OTORGARA A FAVOR OEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., Y ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIO", LA CUAL SERÁ REQUISITO PREVIO PARA LA FIRIIIA DEL ACTA ADMINISTRAT¡VA OE ENTREGA - RECEPCIÓN DE
LA OERA OBJETO DE LA CONTRATACIÓN,

A LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE VICIOS OCULTOS, DEBERÁ CANCELARSE AUTOMATICAMENTE LA GARANT¡A DE
CUMPLIMIENTO Y ANT¡CIPO. EN RELACIÓN CON EL PARRAFO SEGUNDO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL PRESENTE
INSTRUMENTO JURiDICO,

CUANDO DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA OBRA. APARECIEREN
DESPERFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA MISI\¡A, POR CAUSAS II\,IPUTABLES A'EL CONTRATISTA", ÉSTE SE OBLIGA POR
SU CUENTAA LA REPARACIÓN INMEDIATA DE LOS DESPERFECTOS O VICIOS OUE LLEGARAN A PRESENTARSE DENTRO DE
UN PLAZO ¡,4ÁXI[¡O DE 30 (TREINTA) OiAS NATURALES TRANSCURRIOO EL PLAZO SEÑALADO SIN OUE SE HUBIEREN
REALIZAOO, "EL MUNICIPIO" PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA FIANZA EN EL ENTENOIDO DE QUE SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PARTES" PODRÁN CONVENIRLO DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTIA,

VENCIDO EL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANT¡A DE VICIOS OCULTOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR UNA NUEVA
REVISIÓN DE LA OBRA, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) D¡AS HÁBILES POSTERIORES A LA SOLICITUD DE SU LIBERACIÓN, CON
EL OBJETO DE CERCIORARSE DE QUE NO EXISTEN DESPERFECTOS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ASENIANDO EL
RESULTADO DE ¡¡ANERA FORMAL, DE SER ASI PROCEDERA LA LIBERACIÓN DE LA GARANTIA; DE LO CONTRARIO
PROCEDERÁ A SOLICITAR SU REPARACIÓN, DE SER POSIBLE, O APLICARA LA GARANTÍA. Y DE SER NECESAR¡O INICIARA UN

PARA LA OBTENCIÓN DE LA REPARACIÓN AL DEL
LEY DE OBRA PÚBLICA Y SE CIOS R IONADOS

LO ANTER¡OR, Y DEMÁS APLICABLE CON ARTíCULO 80 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
MISI\4A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

IONADOS CON LA

6/l7
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coNrRATo NÚi\4ERo: PtlP/oBRA/ A¡TPLIACIoN DE RED DE AGUA porABLE EN LAS CALLES t4AGNoLtA y oROUIDEA
I'4UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL AR¡1AD] LLO/AD/ ?SB¡,1C/A2O/2022

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LOS PAGOS QUE SEAN GENERADOS A "EL CONTRATISTA" SERÁN PAGADoS MEDIANTE
DEPóslro ELECTRóNtco EN LA cUENTA DE rA rNSTrrucróN BANcARtA ouE "EL corrnÁrisrÁ; deR¡r_d, ión ro oue ¡ u
FIRIUA DEL PRESENTE CONIRATO, "EL CONTRATISTA,, DEBERÁ ENTREGAR A "EL MI,jNICIPIo" CoPIA DEL DoCUMENTo
BANCARIO OUE PLASME LA CUENTAA LA CUAL LE SERAN REALIzAooS Los DEPÓSITos coRRESPoNDIENTEs

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO REOUIERA DEL ANTICIPO DEBERA I\¡ANIFESTARLO MEDIANTE OFIC¡O DIRIGIDO A
"EL MUNICIPIO", A LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, Y POR TAL MOTIVO, "EL
CONIRATISTA" NO OEBERA OTORGAR FIANZA DE ANTICIPO A FAVOR DEL ¡,lIUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO GTO., ASI
¡,ISMO OUEDARIA SIN EFECTO LO ESTIPULADO EN EL INCISO A) DE LA SEPTI[¡A CLAUSULA DEL PRESENTE CONTRATO.

ocTAVA.- DE LAs GARANT|AS DE cuMPLlMrENTo y vtctos oculTos.- "EL coNTRATtsTA" oToRGARA A ENTERA
sATIsFAcclÓN DE "EL MUNlctPto", DENTRo DE Los 1o (DrEz) DíAS NATURALES posrERtoRES A LA FECHA DE FTRMA DEL
PRESENTE INSTRUIVIENTo JURfo¡co, UNA GARANTIA ouE AMPARE EL vALoR DEL io% lDtEz poR ctENTo) DEL ¡MpoRTE
TOTAL OEL CONTRATO, EOUIVALENTE A LA CANTTDAD DE $38, 703.51 (TRE|NTA y OCHO MtL SETECTE¡¡IO',S rnes peSOS
5I/IOO M.N.) OUE INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A ), A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIi,l|IENTO OE TODAS
Y CADA UNA OE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, EN LAS OUE SE INCLUIRAN: INTERESES, RECARGOS
SOBRECOSTO, PENALIZACIONES, PAGOS EN EXCESO, IUULTAS ADMINISTRATIVAS, SANCIONES POR DESFASAMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA, DEDUCTIVAS DE OBRA I\¡AL EJECUTADA Y DEDUcTIVAS DE oBRA CoBRADA No EJEcUTADA, ENTRE
OTRAS,

"E te p.ogtoñoes público, ojeñod.uolqu¡et port¡do polit¡co. Quedo proh¡b¡cto tú uto po.o ¡iñet d¡stintos ot deso¡ollo



CONTRATO NUMERO: MJP/OBRA/ A¡4PLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAs CALLES MAGNoLIA Y oRQUIDEA
MUNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO. GTO,, EN LA LOCALIDAD EL ARMADILLO/AD/ PSBMC/O2OI2022

NOVENA,. ESPECIFICACIONES Y PLANOS. - "EL CONTRATISTA" DEBERA EJECUTAR LA oBRA DE ACUERDo coN EL
PRoYEcro, cATALoco DE coNcEPTos, PRESUpuEsro AUToRrzADo, pRocRA¡,A DE EJEcuctóN, EspEctFtcACtoNES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD VIGENTES Y DEMÁS DocUMENToS oUE
CoNTIENEN LA DEFlNlclÓN Y aLcANcEs oE LA oBRA CoNTRATADA, MtsMos euE sE ANEXAN y FoRMAN pARfE DEL
PRESENTE CONTRAÍO.

"EL MUN¡clPlo" ESTA FAcuLrADo PARA HACER MoDtFtcAcroNES A LAS ESpEcrFrcActoNES y EN rAL cASo LAs HARÁ
SABER coN ANTlclPAclÓN Y PoR EScRlTo, o B¡EN, st "EL coNTRATrsTA,, coNstDERA FACT|BLE sollctrAR ALGUNA
MoolFlcAclÓN o coRREcclóN A LAS Mrsr\,rAS PARA HACERLAS ¡rÁs FUNC|oNALES, PRESENTARA suGERENctAS poR
EscRlro, coN SU cATALoco DE coNcEPTos, PARA su AUToRrzAcróN poR PARTE DE "EL MuNtctpto", outEN
ESTABLECERA LAS MODIFICACIONES PERTINENTES, DANDOLAS A CONOCER A'EL CONTRATISTA", ESTAS
IUODIFICACIONES SE CONSIDERARAN PARTE INTEGRANTE DE ESÍE CONTRATo Y PoR Lo TANTo oBLIGAToRIAS PARA "LAS
PARTES",

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA DURANTE EL PROCESO DE LA OBRA, A MANTENER UN JUEGO DE PLANOS AUTORIZADOS, Y
A LA TERMINAC¡ÓN DE LA OBRA, EN SU CASO, ENTREGARÁ UN JUEGo REPRoDUCIBLE (IMPRESo Y EN MEDIo
ELECTRÓNICO) ACTUALIZADO DE LA OBRA REALIZADA, SIENDO ESTA, COND¡CIÓN PARA LA RECEPC¡ÓN Y LIOUIDACIÓN DE
LA MlSl\,1A, EXCEPTO EN AQUELLOS QUE NO REQUIERAN PLANOS

DÉclMA.' DEL coNrRoL Y vtctLANcrA.- "LAS paRTEs" AcuERDAN euE "EL MUNlctpro" o EL REpREsENTANTE DEstcNADo
PoR EsrA TENDRA FACULTADES EXPRESAS PARA supERVrsAR, vrcrLAR coNTRoLAR, vERrFrcAR y REV|SAR EN toDo
TIEMPo LA oBRA, tNcLUyENDo LA AUToRtzActóN DE LAs ESTtMActoNEs DE oBRA EJECUTADA PRESENTADAS poR "EL
coNTRATlsrA", ADEMAS DE ENCARGARSE DE LLEVAR LA BrrÁcoRA DE oBRA ENTRE orRAS Asi coMo LA CAL|DAD DE
TODOS LOS I\¡ATERIALES A E¡,PLEARSE EN LA EJECUCIÓN DE LA MISI\¡A Y oE¡,ÁS oBLIGACIoNES coNTRAiDAs PoR,,EL
CONTRATISTA", COI\¡UNICANDO AL MISMO POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES EN SU CASO.

CON EL PROPÓSITO DE RESPONDER AMPLIAMENTE DE LAS ESPECIFICACIoNES GENERALES Y PARTICULARES DE
coNSrRUcqóN, DEL pRoyECTo y DE LAs DEN,rÁs cTRcUNSTANCTAS euE pRopoNGA "EL MuNtctpto", "EL coNTRAT|sra"
SE OBLIGA A ESTABLECER UNA RESIDENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA oBRA. coN PERSoNAL PRoFESIoNAL
ESPECIALIZADo EN LA MATERTA coN AMPLTA EXPERTENCTA EN EL RAMo, ouE TENDRA su REPRESENTAT|V|DAD y
FACULTADES PARA LA ÍOMA DE DECISIoNES, coNTRoL Y ADMINISTRAoIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA oBRA.
RESPoNSAB|L|DAD DEL ¡rANEJo DE r-A BtrÁcoRA, ELABoRACTóN y PRESENTACTóN DE LAS EST|¡.4AC|oNES; LA
DESIGNACIÓN DE ESTA PERSoNA ESTARÁ SUJETA A LA AcEPTAoIÓN DE "EL MUNICIPIo" oUIEN VERIFICARA SI REÚNE Los
REoutstros ANTES sEñALADos ASi MrsMo, DEBE EsrAR FAcULTADo poR "EL coNTRATrsrA", PARA oiR y REctBtR ToDA
CLASE DE NOTIFICACIONES RELAcIoNAoAS CoN Los TRABAJoS. AÚN LAs DE cARÁcTER PERSoNAL. AsI co¡/lo CoNTAR
CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUI\¡PLII\¡IENTO OEL
CONTRATO "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE SOLIC¡TAR EN CUALQUIER I\¡OMENTO. POR CAUSAS
JUslFtCADAS, LA suslrucróN DEL RESTDENTE DE oBRA, y "EL coNTRAT|srA" TENoRA LA oBLtcAcróN DE NoMBRAR A
oTRo oUE REÚNA LoS REoUISIToS EXIGIDoS EN EL coNTRATo

EL pERSoNAL pRoFESToNAL ESIABLECroo pARA LA EJECUctóN DE LA oBRA poR PARTE DE "EL coNTRAT|srA" DEBERÁ
IENER A DtspostcróN DE "EL MuNrctpro' EN EL LUGAR DoNDE sE LLEVE A cABo LA r\flsMA, Los pRoyEcros, pLANos.
ESPEcrFrcAc¡oNEs y BrrÁcoRAs DE oBRA PARA vERrFrcAR EL AVANcE Fisrco, cALTDAD y cALENDARTZACtóN DE LA oBRA
OBJETO DE ESTE CONTRATOi PARA EFECTO OE SUPERVISIÓN, SE DEBERAN UTILIZAR EL CATALOGO DE CONCEPTOS
pRESUpuESro AUToRtzADo, ESTt¡rActoNES y EL pRocRAMA DE EJECUCTóN DE LA oBRA, Los euE DEBERÁN sER
coNGRUENTES y cotNctDENTES ENTRE si.

DÉcrMA pRTMERA.- DE LA RESpoNSABTLTDAD y oBLrcacroNEs DE "EL coNrRATrsrA".- EL úNrco RESpoNSABLE DE LA
EJEcuctóN DE LA oBRA SERA "EL coNTRATtsrA", poR Lo ouE sE oBLtcA A ouE Los MATERTALES y Eeu¡po euE sE
UTILICEN EN LA I\4ISMA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES OE CALIDAD
ESTABLECTDAS y ouE LA REALrzAcróN oE ToDAs y cAoA UNA DE LAs PARTES DE LA oBRA sE EFECrúEN A sATrsFAccróN
DE "EL MUNICIPIo", Asi co¡i|o A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGo, DE LoS oEFECToS o VIcIoS oCULTos DE LoS
MIsMos Y DE Los DAÑoS Y PERJU¡CIoS QUE PoR LA INoBSERVANCIA A LoS REGLAMENToS Y oRDENAMIENToS DE LAS
AUToRIDADES coMPETENTES EN ¡,ATERIA DE coNSTRUcCIÓN o NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGAREN A cAUSARA
.EL MUNICIPIO" O A TERCEROS, INCLUYENDO A SUS PROVEEDORES,

Asi ¡,flsMo "EL coNTRATrsra" DEBERÁ RESPoNDER poR ToDos y CADA uNo DE Los DAños y pERJurcros euE sE
OCASIONEN A "EL MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS. CON ¡/'lOTlVO DE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO; BIEN
POROUE NO SE AJUSTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS PRESENTES CLAUSULAS CONTRACTUALES O A LAS INSTRUCCIONES
OUE POR ESCRITO LE DIERE "EL MUNICIPIO" O CUALQUIER REPRESENTANTE AUTORIZADO P ÉsrA, BIEN. PORQUE
TGNoRE o vroLE LAS BASES, NoRMAS rEcNrcAS, DE oALTDAD y LEGALES Asl coMo REGLAM GENTES EN LOS
TRES óRDENES DE GoBtERNo APLTCABLES EN tA REALrzAcróN y EJECUcTóN DE LA oBRA coNT

"Este prosroño es púb|¡co, ojeno o cuolquiet pon¡do potitico. Quedd ptoh¡bido su uso poro l¡nes dÉtintos ol
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CONTRATO NÚI'IEROI I'1]P/O8RA/ AMPLIACIOÑ DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES fÍAGNOLIA Y ORQUIDEA
I"IUNICIPiO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL ARFIADILLO/AD/ PSBI1C/O2O/2O22

CUANDO LA OBRA NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULAOO EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LASlNsTRUccloNEs DE "EL MUNlclPlo", ÉsTE oRDENARÁ su REPARACTóN o REposlctóN ¡r.rrr¡eó¡ÁrÁ coN oBRAS
ADICIONALES OUE RESULTEN NECESARIAS, [¡ISñ¡IAS QUE SE HARÁN POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

"EL coNTRATlsrA" sE oBLlcA A ADoPTAR PARA LA pREVtsróN DE RtEscos PRESENTES o FUTURoS coN MoIVo oE LA
oBRAA EJEcurAR, A tNSTALAR A su cosrA Los ANUNCros, AV¡sos, sEñALEs, ¡TEDtDAS pREVENTtvAs v oe ón¡Eñieé-roñ,
QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LOS RIESGOS QUE SE CORRAN POR LA OBRA QUE SE REALIZA, OE CAUSARSE CUALOUIER
slNlESTRo sERÁ SUFRAGADA LA RESPoNSABTLTDAD poR "EL coNTRATrsrA,,; poR Lo ouE EL suMrusrno v colbcÁClóñ
oE Los RÓTULos DE LA oBRA Y ToDA LA sEñALÉTtcA TNFoRMATTvA y pREVENTtvA ouE REeutERA u rrls¡¡n, stn¡
coNFoRME A LoS LINEA¡,IENToS SEÑALADoS PoR "EL MUNIcIPIo".

DEL MISMO MODO ES DEBER DE "EL CONÍRATISTA" CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES LABORALES, FISCALES Y EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL OUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO
LIBERANDO A "EL MUNICIPIO" OE TODA RESPONSABILIDAD AL RESPECTO. EN CASO DE ALGÚN INCUMPL¡MIENTO

POR LO QUE LAS OBLIGACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" SERAN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE ÉSTE, EN
CUANTO A LAS RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE tAS DISPOSICIONES LEGALES EN I\4ATERIA OE TRABAJO Y DE
SEGURIDAD soclAL sE REFIERE, RESPoNDIENDo As¡ oE LAS RECLAMACToNES euE sus TRABAJAooRes y oeuÁ§
PERSONAL PRESENTEN O PUDIEREN PRESENTAR EN SU CONTRA, OUEDANOO EXIMIDO "EL MUNICIPIO" DE CUALOUIER
RESPONSABILIDAD LABORAL QUE LE CORRESPoNDA CUi,IPLIR A ÉSTE, EN VIRTUD DE Lo CUAL, nelevanÁ I.eI
MUNICIPIO", EN SU CASO OE CUALQUIER RESPONSABILIOAD DERIVADA DE LA RECLA¡¡ACIÓN OE PRESTACIONES
RELACIONADAS CON EL CUIUPLIMIENTO O INCUMPLIMIEÑIO OE OBLIGACIONES OUE EN MATERIA OE SEGURIDAD Y
PREV¡slóN soclAL, PUDTERAN pRESENTAR o pRESENTEN sus TRABAJADoRES yA ouE "EL MUNtctpto" EN ñt¡vcuñ óasoy BAJo NrNGúN coNcEpro, poDRÁ sER coNStDERADA coMo PATRóN susr¡TUTo.

FINALI\¡ENTE EN EL CASO DE OUE 'EL MUNICIPIO" DETERMINE LA EXISTENCIA DE UN ADEUDO A CARGO DE "EL
coNTRATlsrA" EN RELACIÓN coN ESTE u orRo coNTRATo DE oBRA puBLrcA o sERvrctos RELActoNADos coN LA
I\¡1ISMA, "EL CONTRATISTA" ACEPTA EXPRESA¡'ENTE OUE SE REALICE LA COMPENSACIÓN DEL ADEUDO CON RESPECTO A
CUALQUIER PAGO QUE "EL MUNICIPIO" DEBA REALIZAR A SU FAVOR, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL EJERCICIO DE
ToDA AcoóN o RECLAMo euE pUEDA HACER vALER EN coNTRA DE "EL MuNtctpto".

oÉclMA sEGUNoa.- oE LA coNTRATActóN DE suMrNrsrRos y oEREcHos DE coBRo .- "EL coNTRATlsrA" No poDRÁ
ENCOI\¡ENDAR A OTRO LA EJECUCIÓN DE LA OBRA ASIGNADA EN EL PRESENTE INSTRUi,ENTo JUR|DIco] sIN EI\4BARGo.
PREVIA AUTORIZAC¡ÓN DE "EL MUNICIPIO" POR I\,IED¡O DEL SUPERVISoR RESPoNSABLE DE LA EJEcUcIÓN DE LA MISI\4A
PoDRÁ coNÍRATAR Los suMlNrsrRos ATENDtENDoA LA NATURALEZA y ESpEcTALTDAD DE LA oBRA, RESpEcro A pARTES
DEL CONTRATO O CUANDO ADQUIERA MATERIALES Y EQUIPOS OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN: DE CONFORMIDAD CON
Lo ESTABLECIDo EN EL ARTícuLo 89, FRAcclóN tx, oE LA LEy DE oBRA púBLtcA y sERvrcros RELActoNADos coN LAs
MISI\¡A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO.

oÉclMA TERCERA. - DE LA MoDIFrcAcróN EN voLUtvlEN, TrEMpo y AJUSTE DE cosros. - "LAS PARTES" ACUERDAN DAR
cuMPLlMlNETo AL ARTlcuLo 107 y 108 DE LEy DE oBRA púBLrcA y sERvlctos RELAcroNADos coN LAS Mts¡rA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 202 AL 215 DE SU REGLAIVENTO, ADE¡'AS ACUERDAN QUE LAS
MODIFICACIONES NO DEBERAN LLEVARSE A CABO PARA CAMBIAR LOS ALCANCES INTEGRALES DEL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRAfO; SOLO PODRÁ EJECUTAR CONCEPTOS FUERA DE CATALOGo Y VoLÚMENEs EXcEDENTES DE
LA OBRA CUANDO "EL CONTRATISTA" DE AVISO PREVIA¡'ENTE A "EL MUNICIPIO' POR ESCRITO, QUE CONSTE EN BITACORA
Y ESTE LE CONTESTE DE LA MISMA FORMA, Y PODRA "EL MUNICIPIO' HACERLO TAMBIEN POR ESCRITO I¡EDIANTE
CONVENIO EXPRESO SUSCRITO ENTRE AMEAS PARTES,

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE EN BASE A LA CONCURRENCIA PRESUPUESTAL PARA LA OBRA MOTIVO DEL PRESENTE
CONTRATO, LAS IUODIFICACIONES OUE PUEDAN REALIZARSE AL MONTO, ESTE NO PODRA SER I\4AYOR AL MONTO
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DÉclMA cuARTA. - RETENctoNES y pENAs coNvENctoNALES. - "EL MUNtctpto" TENDRA LA FAcuLTAD DE vERtFtcAR st
LA oBRA oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo sE EsrÁ EJEcUTANDo poR "EL coNTRATrsra" coNFoRME AL pRocRAMA
DE EJECUCIÓN PACTADO Y CO¡'PARARA PERIÓDICAI¡ENTE EL AVANCE DE LA ¡iIIS¡/lA: SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
coNTRArsrA" cor\ro RESULTADo DE LA coMpARAcróN, EL AVANCE DE LA oBRA ES r\¡ENoR DE Lo pRoGRAMAoo, "EL
MUNIcIPIo" PRocEDERÁ A:

APLIcAR UNA RETENcIÓN EcoNÓM¡CA coNSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL ,1% (UNo PoR cIENTo) L
LA OBRA QUE NO SE HAYA REALIZADO DE ACUERDO CON EL PERIODO DE EJECUCIÓN PACTADO EN SU
cuBRrRÁ "EL coNTRATtsra" coN cARco A su FtNteutro pAcrADo EN EL PRESENTE tNSTRUt\,tE UR¡D
EL MoMENTo EN ouE coNcLUyA EL pERtoDo DE EJECUCIóN PACTADo: "EL MuNtctpto"

II\¡PORTE DE
GRAi'4. QUE
ICO Y HASTA
OTIFICAR LA

'Ene progtoñoes púbt¡co, o¡enoo cuo¡qu¡et po.t¡do poli¡ico. Quedo ptohibido su uso poro¡¡nes dist¡ntos otdesorolto
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CONTRAIO NÚMERO: M]P/OBRA/ APlPLIACION DE RED DE AGUA PoIABLE EN LAS CALLE5 TIAGN6LIA Y 6RQUIDEA
I4UNICIPIO DE ]ARAL DEL PROGRESO, GfO., EN LA LOCAL1DAD EL ARMAD¡ LLO/AD/ PSAMC/O2O/2022

APLlcAclÓN DE LA RETENCIóN ECoNóMtcA A "EL coNTRATtsrA' I\¿Eo¡ANTE ANorActóN coRRESpoNDtENTE EN LA
BITACORA DE OBRA U OFICIO,

DICHA RETENCIÓN PoDRA sER RECUPERADA poR "EL coNTRATtsrA", sl REGULARTZA Los TlE¡rpos oE ATRASo
coNFoRME A su PRoGRAMA DE EJECUCIóN. EN cASo DE euE "EL coNTRATtsTA" No SE REGULAR|CE, EL tvroNTo
coNSloERADo coMo RErENclóN EcoNóMrcA sERA DEFrNrrvo y poR coNstcutENre se co¡tsloeR¡nA có¡¡ó pe¡¡Á
coNVENctoNAL, LA cuAL No sERA SUScEpTtBLE DE DEVoLUctóN.

EN NINGÚN cAso LAS PENAS coNVENctoNALES poDRAN sER supERtoRES EN su coNJUNTo AL MoNTo DE LA GARANTÍA
OE CUMPLIMIENTO.

CUANDO EN SU CONJUNTO LAS PENAS CONVENCIONALES ALCANCEN EL MONTO OE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO "EL
MUNICIPIO" PODRA OPTAR, ENTRE EXIGIR EL CU¡,lPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISTÓru OSr.I¡IS¡¡ó,

DÉclMA QUINTA. - sANctoNES poR tNcuMpLtMtENTo DEL coNTRATo. - st "EL coNTRATtsrA" INFRTNGE LAS
DlsPoslcloNEs DE LA LEY DE oBRA PúBLlcA y sERvtctos RELActoNADos coN LA MtsMA PARA EL EsrADo y Los
MUNICIPIOS DE GUANAJUATO O LAS OBLIGACIONES CONTE¡'PLADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO "EL
MUNlclPlo" APLIoARÁ LAS SANC¡oNES PREVTSTAS EN EL ART¡cuLo 125 DE LA LEy DE LA MATER|A, ENTRE orRos. EN Los
SIGUIENTES CASOSi

A) EN cAso DE ouE No EXHIBA LAS GARANTIAS PREVISTAS EN EL ARTicuLo 80 oE LA LEy DE LA ¡¡ATER|A
DENTRO DEL PLAZO CONVENIDO EN EL PRESENTE INSTRU¡iIENTO JURfDICO:B) LA oMlslÓN DE LA PRESENTAC¡óN DEL pRoyEcro DE FrNreutro o LA rNASrsrENctA A LA coNctltActóN y
FIR¡ilA DEL MIS¡rO.

CUANDO SE ACTUALICE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ENUNCIADOS, "EL MUNICIPIO" APLICARA LAS SAÑCIONES
CORRESPONDIENTES, ATENOIENDO A LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRÁTIVO PREVISTO EN LOS ARTíCULOS
128 Y 129 DE LA LEY DE oBRA PúBLlcA Y sERvrcros RELAC|oNADoS coN LA MISMA PARA EL ESTADo y Los t\¡uNtctptos
DE GUANAJUATO.

DÉclMA sExrA.- DE LA vERtFtcAcróN FísrcA, FtNteurfo y LrourDActóN FTNAL.- "EL coNTRATtsrA" ENTREGARA LA oBRA
EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO O EL CONVENIDO Y DE ACUERDO AL
PROYECTO. ESPEC¡FICACIONES Y PROGRAMAS ESTABLECIDoS, ASENTÁNDoLo EN BITÁCoRA Y NoTIFICANDo PoR
ESCRITO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINAC¡ÓN DE LA OBRA DENTRO DE LoS 5 (cINco) DíAS HÁBILEs sIGUIENTES A LA FEcHA
EN OUE ELLO OCURRA PARA QUE ÉSTA, VERIFIOUE Y VALIDE QUE LA oBRA ESIÉ DEBIDA¡¡ENTE coNcLUIDA DENfRo DE
LOS 5 (CINCO) DíAS HÁBILES SIGUIENTES O SOLICITARA QUE SE REALICEN LAS AoEcUAcIoNES o coRREccIoNEs
PERTINENTES A LA ¡i|ISMA; UNA VEZ HECHO ESTO ELABORARAN EL ACTA DE VERIFICACIÓN FiSfCA ASENTANDO EL ESTADO
DE LA OBRA,

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LA OBRA, "EL MUNICIPIO" OBSERVA DEFICIENcIAs EN LA TERMINACIÓN DE LA MIS¡,A. o
DETERI\¡INA OUE ESTA NO HA SIDO REALIZADA OE ACUERDo coN LoS REQUERIMIENToS o ESPECIFICACIoNES DEL
CONTRAIO, SOLICITARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN o CoRREccIÓN. A EFEcTo DE QUE ESToS
SE REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, EN ESTE SUPUESTO, SE
OTORGARA UN PLAZO OUE ACUERDEN ..LAS PARTES" PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFIc,ENcIAS, LAS oBsERVACIoNEs
y pLAzo PARA su REPARACTóN sE PLASMARÁN EN LA BtrAcoRA y EN EL cuERpo DEL AcrA ///
DENTRO DE LOS 20 (VEINTE} O|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE LA VERIFIcAc¡ÓN FIsIcA DE * o,*, ',.oI
PARTES' ELABORARAN EL FINIQUITO OE LA ¡¡ISMA. SALDANDO LAS DIFERENCIAS A FAVOR Y EN CONTRA OE CADA UNA DE
"LAS PARTES" PARA CERRAR EN DEFINITIVA EL CONTRATO RESPECTIVO, SIEI\¡PRE Y CUANDO NO EXISIA ALGUNA CAUSA
OUE IMPIDA FINIQUITAR LA OBRA. NO OBSTANTE, Lo ANTERIoR, EL coNTRATo PoDRÁ FINIQUITARSE Y CERRARSE
ADMINISTRATIVAI\¡ENTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA" EN EL ACTA RESPECTIVA.

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE, SI "EL CONTRATISTA" O¡¡ITE PRESENTAR EL PROYECTO DE FINIQUITO O NO ACUDE A LA
coNctLtActóN y FtRt\rA DEL MtsMo DENTRo DEL plAzo ESTABLEC|Do EN EL PARRAFo ANTER|oR. "EL MUNtclp¡o"
sANctoNARÁ DtcHo tNcuMpl \flENTo, \¡poNlENDo UNA sANctóN A "EL coNTRAT¡SrA" pREVtsrA EN EL ARTicuLo 12s
DE LA LEY DE LA IUATERIA,

DE coNFoRMtDAD coN Lo ESrpuLADo EN EL ARTicuLo 1'r2 DE LA LEy DE LA MATERTA "LAS pARTEs" coNVtENEN ouE.
CUANDO "EL CONTRATISTA", NO ACUDA A ELABORAR EL FINIOUITO O EXISTA DESACUERDO RESPECTO DEL I\¡ISI\¡O, "EL
MUNICIPIO" PROCEDERA A ELABORARLO DE ¡'ANERA UNILATERAL. DEBIENDO COMUNICAR EL RESULTADO A "EL
coNTRATtsrA" DENTRo DEL ptAzo DE 5 (ctNco) DlAs HÁB|LES, coNTAoos A pARTtR DE LA FECHA DE su tstóN; UNA
vEz NoIFtcADo EL RESULTADo DE orcHo FtNtoutro A "EL coNTRATtsrA", EsrE TENDRA uN o o (orEz) oiAS

LIZA ALGUNAHÁBrLEs PARA ALEGAR Lo ouE A su DERECHo coRRESpoNoA, sr rRANscuRRrDo EsrE
cEST|óN o MANTFESTACTóN, sE DARA poR AcEpTADo.

"Ene Nogtoñoes público, ojeno o cuolqu¡et portido potit¡co. Quedo ptohjbido su uso poroJines d¡stintos ol desorollo
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SI COMO CONSECUENCIA DEL F¡NIOUITO EXISTE UN SALDO A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SU IIUPORTE SERA DEDUCIDO A
"EL CONÍRATISÍA" DE LOS SALDOS OUE TENGA EN SU FAVOR O BIEN, EN CASO DE OUE NO TENGA SALDOS A FAVOR O
LOS MISI\¡OS NO ALCANCEN A CUBRIR LA CANTIDAD A FAVOR DE "EL MUNICIPIO", SERA REQUERIDO A 'EL CONTRATISTA",
EL PAGO CORRESPONOIENTE O BIEN. POORÁ HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS EXHIBIDAS POR ESTE. PARA GARANTIZAR
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, Y PROCEDERÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 113 DE LA LEY DE LA

MATERIA,

DÉCIMA OCTAVA. - DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - "LAS PARTES" CONVIENEN QUE SERÁN CAUSAS DE

ien¡¡ltecróru DEL PRESENTE TNSTRUMENTo JURÍorco, srN NEcESTDAD oE DEcLARACtóN JUDlclAL, Nl RESPoNSABILIDAD
PARA "EL MUNICIPIO" LAS SIGUIENTES:

DE IGUAL FORI\¡A SI RESULTA SALDO A FAVOR DE "EL CONÍRATISTA", "EL MUNICIPIO" REALIZARA EL TRAI\4ITE QUE
CORRESPONDA PARA EFECTO DE OUE DICHO SALDO A SU FAVOR, SE LE DEPOSITE I\¡EDIANTE TRANSFERENCIA
ELECTRÓNICA A LA cUENTA PREVIAMENTE DESIGNADA PoR "EL coNÍRATISTA", SIEI\,1PRE OUE ESTE, HAGA EXHIBICION Y

ENTREGA DE LA FACTURA RESPECTIVA,

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" ESTUVIESE INCONFORI\¡E CON LA LIOUIDACIÓN, DEBERÁ MANIFESTARLO POR
ESCRITO ANTE "EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS '10 (DIEZ) O¡AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SE LE HAYA
NOTIFICADO UNA VEZ TRANSCURRIOO DICHO PLAZO SIN QUE "EL CONTRATISTA' SE HAYA INCONFORMADO. SE TENDRA
CO¡/IO ACEPTADA TÁCITAMENTE LA LIOUIDACIÓN POR PARTE DE ÉSTE

LA LteutDActóN. AUNoUE HAYA stDo cuBtERrA pARcrAL o roTAL¡TENTE No sE coNSTDERARÁ coMo ACEPTACtóN DE LA
OBRA, RESERVANDOSE "EL MUNICIPIO" EL DERECHO DE RECLAMAR LA OBRA MAL EJECUTADA, OBRA FALTANTE O PAGO

INDEBIDO. ASi COMO LOS DEFECTOS OUE RESULTAREN EN LA MIS¡,IA. LOS VICIOS OCULTOS Y CUALOUIER OTRA
RESPoNSABILIDAD EN oUE HUBIERE INCURRIoo "EL CONTRATISTA" CON ¡/IOTIVO DE LA EJECUCIÓN LA OBRA
E NCO I\¡ E N DA DA,

DÉctMA sÉpIMA.- DE LA REcEpctóN DE LA oBRA.- oE coNFoRMTDAD coN EL aRTícuLo r14 DE LA LEY DE oBRA PúBLlcA
Y SERVICIoS RELAoIoNADoS coN LA i,Is¡,A PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, LA RECEPCIÓN DE LA

oBRA CoNSTARA EN ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA.RECEPCIÓN QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES. DEBIDA¡/ENTE FIRIVIADA POR "LAS PARTES" Y EN SU CASO PREVIA VISTA DEL óRGANO INTERNO DE

coNTRoL DE coNFoRMtDAD coN EL ARTicuLo 'r,r5 DE LA LEy DE LA MATERTA y EsrA sE ELABoRARÁ DENTRo DE Los s
(ctNco) DíAs HÁBtLES STGUTENTES A LA FECHA DE FrRMA DE FTNTQUTTO O DE OUE EL MrSMO SE HAYA TENIDO POR

ÁceprÁoo. DURANTE LA FoRMALlzAcróN DE TAL AcrA "EL coNTRATtsra" DEBERA ExHtBtR tA GARANfiA DE vlctos
OCULTOS YA OUE DE NO EXHIBIRLA "EL MUNICIPIO" NO FORi¡ALIZARÁ EL ACTA DE ENÍREGA _ RECEPCIÓN.

LÁ NEGATIVA U oMISIÓN EN LA ENTREGA DE LA GARANTIA DE VIcIoS OCULTOS EN EL CIERRE UNILATERAL DEL PRESENTE

INSÍRU¡/'IENTO JURÍDICO, NO EXI¡TE A "EL CONTRATISTA" DE LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA RESULfARLE POR VICIOS

O DEFECIOS OCULTOS EN LA OBRA. CON INDEPENDENCIA DE LAS SANCIONES A QUE SE HAGA ACREEDOR DE

CONFOR¡/'IIDAO CON EL PRESENTE CONTRAÍO Y LO OUE ESTABLEZCA LA PROPIA LEY,

ASi I¡ISMo, "EL MUNICIPIo" PoDRÁ EFECTUAR RECEPCIoNES FiSICAS PARCIALES CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA

oBRA, EXISTA oBRA TERMINADA, IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE Y CONSERVARSEi DEBIENDO PARA TAL

EFECio LEVANTAR EL AcrA ADMlNtsrRATrvA DE ENTREGA - REcEpcróN PARcIAL, "EL coNTRATlsrA' DEBERÁ

PRESENTAR LA GARANTÍA DE VICTOS OCULTOS POR EL IMPORTE EJERCIDO A LA FECHA DEL LEVANTA¡,4IENTO DEL ACIA:
oeilcTñoosE "l-as pARTES" A RESoLVER EL cTERRE ADr\¡rNtsrRATrvo DE LA oBRA HAsrA su coNcLUstóN TorAL.

EL AoTA ADt/tNtsrRATtvA oE ENTREGA - REcEpcróN ADEI¡ÁS DE Lo ANTER|oR, fENDRÁ co¡,4o coNSEcuENClA LA

EXTINCIÓN DE LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "LAS PARTES" EN EL CONTRATO. SALVO LO RELAÍIVO A

LA CALIDAD, ASi COIuO CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE CON POSTERIORIDAD APARECIERE POR LOS RESULTAOOS

OBTENIOOS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA,

o?DUÉ/O2O/2022

CONTRATO NUI.4ERO: MIP/OBRA/ ANlPLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES MAGNOLiA Y ORQUIDEA
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL ARMADILLO/AD/PSB¡4C/O2O|2O22

POR CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;
poR rERMtNActóN ANT|cIPADA DEL coNTRAToi Y
POR RESCISIÓN DEL CONTRATO OERIVADO DEL INCUMPLIMIENÍO DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL

MISMO,

oÉcIMA NOVENA. - OE LA TERMINACIÓN ANTICIPAOA. -

ANTICIPADA CUANDO NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA
LAS CONSTANCIAS OUE OBREN EN EL EXPEDIENTE RES
HAGA IMPOSIELE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, I.A CONT
CONSENTIi¡IENTO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR,

"LAS PARTES" ACUERDAN OUE PROCEDERÁ LA TERMINACIÓN
TEMPORALIDAO DE LA SUSPENSIÓN DE LA OB , O CUANDO OE

PECTIVO, SE DESPRENDA QUE EXISTE USfIFICADA OUE

INUACIÓN REALIZACIÓN O EJECUCIÓN E OBRA: POR MUTUO

B
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CONTRATO NUMERO: ¡4]P/OBRA/ AMPLIACION DE RED DE AGUA POTAELE EN LAS CALLES MAGNOLIA Y ORQUIDEA
MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO,, EN LA LOCALIDAD EL AR!IADILLO/AD/PSBMC/O2O/2022

DE IGUAL MANERA "LA SECRETAR|A", POR ASI CONVENIR AL INTERÉS PÚBLICO. PODRA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL INSTRUMENTO JURIDICO. DEMOSTRANDO QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES PACTADAS
SE OCASIONARIA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO. FINiOUITANDO LA OBRA A "EL CONTRATISTA" OBLIGÁNDOSE
"EL MUNICIPIO" A PAGAR A ESTE LOS GASÍOS NO RECUPERABLES UNA VEZ QUE ESTOS HAYAN SIDO COMPROBADOS, OE
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 223, 224 Y 225 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
LA MATERIA

VIGÉSIMA.- SANCIÓN PoR INCUMPLIMIENÍo EN LA fEhMINAcIÓN DE LA oBRA coNFoRME A FECHA PACTAoA.. EN EL
SUPUESTO DE INCUMPLIMIENTO EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA. CONFORME A LA FECHA PACTADA, "EL MUNICIPIO"
POORA OPTAR ENTRE RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURiDICO O EXIGIR LA TERMINACIÓN DE LA MISMA; EN ESTE
úLTrMo cAso, sE CoNCEDERA uN plAzo ouE AL EFEcro sE F|JE, rMpoNrENDo UNA PENA coNVENctoNAL DEL 1/iooo
(UNO AL MILLAR). POR CAOA DIA DE RETRASO SOBRE EL ¡/IONTO DE LA OBRA OUE NO HAYA SIDO EJECUTADA LAS
SANCIONES IMPUESTAS NO POORAN SER MAYORES AL MONTO DE LA GARANTiA DE CUMPLIMIENTO; CONCLUIDO ESTE, SI
PERSISTE EL INCUIUPLIIUIENTO, "EL MUNICIPIO" SEGÚN SEA EL CASO, PODRA OTORGAR UN SEGUNOO PLAZO PARA LA
CONCLUSIÓN DE LA OBRA, CONTINUANDO CON LA APLICACIÓN OE LA SANCIÓN ANTES MENCIONADA O BIEN, PODRÁ
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO HACIENOO EFECIIVAS tAS PENALIZACIONES REFERIDAS SIN
PERJUICIO DE ¡¡¡PONER LAS DEMAS SANCIONES APLICABLES, CONFORME A LA LEY OE LA MAfERIA

oPDúE/020/2022

UALOUIER OTRA DE LAS
ANE A LAS LEYES Y

CIÓN DE LA OBRA

VIGÉSIMA PRIMERA, . DE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. . "EL MUNICIPIO" PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVA¡iIENTE EL
CONTRATO POR INCUMPLIMIENfO DE "EL CONTRATISTA" DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL MISMO,
SIN PERJUICIO OE APL¡CAR I.AS CLAUSULAS PENALES ESTIPULAOAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIOICO Y LAS
SANCIONES OUE ESTABLECE LA LEY DE LA MATERIA,

"EL CONTRATISTA" ACEPTA DE MANERA EXPRESA OUE "EL MUNCIPIO" PODRA RESCINOIR AD¡'INISTRAIIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE SU PARTE Y SIN NECESIOAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A CONIINUACIÓN SE ENUNCIAN

1,. SI "EL CONTRATISTA" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO, O BIEN,
CUANDO S¡ENDO REALES ESTOS HAYAN VAR¡ADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL MUNICIPIO"; ASI MISMO SI
HA INCURRIDO EN DATOS FALSOS A LO MANIFESTADO EN LA DECLARACIÓN II.5 DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICOi

2,. SI POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONÍRATISTA" NO SE INICIA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE} D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA INDICADA SIN CAUSA JUSTIFICADA,

3.. SI 'EL CONfRAÍISTA" SUSPENDE INJUSTIFICAOAMENTE LA OBRA O SE NIEGUE A REPARAR O REPONERALGUNA
PARTE DE ELLA OUE HUBIERE SIDO RECHAZAOA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO" O POR HABER SIOO CONSTRUIDA
CON MATERIAL QUE NO REÚNA LOS REOUISITOS DE CALIDAD ESPECIFICADOS EN LA CLAUSULA DÉCIMA PRII\¡ERA, SIN
PERJUICIO OE QUE "EL CONTRATISTA" HAGA LA SUSTITUCIÓN EN LOS TERMINOS DE LA MISMA.

4.. SI "EL CONTRATISIA" NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAI\¡A DE TRABAJO Y A JUICIO OE "LA SECRETARíA' EL

ATRASo IMPLIQUE uN DESFASA¡¡lENTo EN TlEl\¡Po EN LA EJEcuclÓN DE LA oBRA suPERloR AL l5% (QUlNcE PoR clENTo)
o BtEN. poR EL stMpLE HEcHo DE No ACATAR DE MANERA RETTERADA cuAlourER rNSTRUcctóN DE "EL MUNtctPlo";

5.. SI "EL CONTRATISTA" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL O EN SENTENCIA DE OUIEBRA. O SI HACE
cESIÓN DE SUS BIENES, EN FORMA TAL QUE PUDIESE AFECTAR EL CUIVPLII\¡IENTO OE ESTE CONTRATO:

6.. SI "EL CONTRATISTA" SUBCONTRATA O CEDE LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVAOOS DEL PRESENTE

coNTRATo EN Tooo o EN PARTE A TERcERAS pERSoNAS FisrcAS o MoRALES, stN LA PREVTA AUToRrzActóN EXPRESA
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO'';

7.- st "EL coNTRAftsTA" No DA A "EL MUNtctpto" o A eutEN ÉsrA DEStcNE PARA TAL EFEcro, LAs FAcILIDADES
y DATos NEcESARTos PARA LA rNSpEcctóN, vtctLANCtA y suPERVtslóN DE LA oBRA;

8.. st "EL coNTRATtsrA" sE FUS|oNA coN orRA socrEDAD, cAr\rBrA DE AD¡flNrsrRADoR úNtco o MAs DEL 50%
(ctNcuENTA poR ctENTo) DE su coNSEJo oE ADMrNrsrRAcróN, oE su PERSoNAL DrREcrvo o DE CUALQUIER orRA
ionn¡n. oue puolese x¡óen penoen A "EL MuNtctpto' LA coNFrANzA EN LA cApActDAo fEcNtcA, FtNANc|ERA o ETtcA
DE "EL CONTRATISTA'':

s.- sr "EL coNTRATtsra" No oroRGA LAS GARANTÍAS EN LA FoRMA Y PLAzo coNVENlDos;

10.- EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" DE
oBLrGAcroNES ouE CoNTRAE MEDTANfE LA suscRlPclóN DEL PRESENTE coNfRATo Y su
REGLAMENTos ApLTcABLES o A LAs tNSTRUccroNEs ouE "EL MUNlclPlo" LE DÉ RESPEcTo A
OBJETO DEL PRESENTE CONTRAÍO
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CONfRAÍO NUI'1ERO: tlIP/OBRA/ Af.4PLIACION DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS CALLES MAGNOLIA Y ORQUIDEA
I'IUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO., EN LA LOCALIDAD EL AR I'1ADI LLO/AD/ PSBMC/O2A/2022

VIGÉSIfI'A SEGUNOA.. OEL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRAÍO.. SI "EL MUNICIPIO'' CONSIDERA OUE'EL
CONIRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE INVOCARON EN LA CLAUSUI-A
INMEDIATA ANTERIOR. LO NOTIFICARA A "EL CONTRATISTA" EN FORMA FEHACIENTE, A FIN DE QUE EN UN PLAZO DE 1O

{D|EZ) DIAS HÁBtLES EXPONGA LO OUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO AL TNCUMPLIMIENTO DE SUS OBLTGACIONES;
SI TRANSCURRIOO ESE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU FAVOR, "EL iiUNICIPIO" PROCEDERA A
EMITIR LA RESOLUCIÓN PROCEOENÍE DENTRO DE LOS 7 (SIETE) D|AS HABILES SIGUIENTES| PROCEOIMIENTO
ADMINISTRATIVO OUE SE LLEVARA A CABO DE ACUEROO A LO ESTABLECIOO EN LOS ART|CULOS IOO DE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y 228, 229, 230,
231, 232, 233, 234, 235 Y 236 DE SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA TERCERA.. DEL OOMICILIO. . EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" CAMBIE SU DOMICILIO O LLEVE A CABO
ALGUNA VARIACIÓN EN SU NOMENCLATURA. OUEDA OBLIGADO A NOTIFICARLO A "EL i¡IUNICIPIO" OUEDANDO APERCIBIDO,

oUE EN cASo DE No HACERLo SE LE TENDRAN POR LEGALMENTE HECHAS LAS NOTIFICACIONES OUE SE PRACTIQUEN EN

EL DOMICILIO OUE SE SEÑALÓ EN EL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA CUARTA. - DE LA JURISDICCIóN Y COMPEÍENCIA. . "LAS PARTES" ACUERDAN OUE PARA LA INfERPRETACIÓN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO Y TODO LO OUE NO ESTA EXPRESAMENTE PACTADO EN EL MISMO SE SOMETEN
A LAS LEYES ESTATALES Y A LA JURISDICCIÓN Y CO¡¡PETENCIA DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES OUE POR COMPEÍENCIA
IERRITORIAL CORRESPONDE EL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GUANAJUATO, RENUNCIANDO A LA COMPETENCIA

OUE POR RAZÓN DE SUS PRESENTES O FUTUROS DOMICILIOS PUD¡ERE CORRESPONDERLES

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" OUE EN EL INTERVIENEN OE, SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIR¡¡IAN EN LA CIUDAO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO, A LOS 17 OIAS OEL MES DE

NOVIEMBRE DEL AÑO 2022.

POR " EL MUNICIPIO POR "EL CONTRATISTA"

oPDUE/O2O/2022

C. ARQ, CARLOS VARGAS MOZQUEDA
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